
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
PROCESO Nº:  68-770-40-089-002-2021-00025-00 

DEMANDANTE: ÁNGEL DE JESÚS CAMACHO NEIRA. 

DEMANDADOS: MOISÉS CORREDOR y NINI JOHANA CIPAGAUTA  

                REYES.  

                           PROCESO:          REIVINDICATORIO 

 

Como quiera que en el presente asunto el demandante remitió copia de la demanda con 

todos sus anexos a los demandados previo a admitirse la misma, es del caso avalar que la 

notificación personal del auto admisorio proferido el 24 de mayo de 2021, se realice en los 

términos del Decreto Legislativo 806 de 2020, artículo 6º, inciso 5º.  

 

Así las cosas y en vista que la parte interesada allegó constancia del envió a los 

demandados del auto admisorio de la demanda junto a la constancia de recibido, 

debidamente cotejado por la empresa de servicio postal “ENVIAMOS COMUNICACIONES”, 

es del caso TENER POR NOTIFICADOS PERSONALMENTE a los señores MOISES 

CORREDOR y NINI JOHANA CIPAGAUTA de la providencia proferida el 24 de mayo de 

2021.  

 

Es de advertirse, que por aplicación analógica de las normas del C.G.P., la notificación se 

entiende realizada el 29 de junio de 2021, por haberse recibido la comunicación el 28 de 

junio de los corrientes, en consecuencia, el término de traslado de veinte (20) días culminó 

el 29 de julio de 2021, por lo cual se TIENE por contestada la demanda.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta el apoderamiento que MOISES CORREDOR CIFUENTES 

y NINI JOHANA CIPAGAUTA REYES otorgaron al abogado HERMANN GUSTAVO 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ portador de la tarjeta profesional No. 60149 del Consejo 

Superior de la Judicatura; se le reconoce personería adjetiva para que en adelante actué en 

representación de los demandados en los términos y para los efectos conferidos en el 

memorial poder, de conformidad con lo establecido por el Art. 74 C.G.P. 

 

Ejecutoria esta providencia continúese con el trámite respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy   5 de agosto de 2021. 
 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 
Secretaria 
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